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NORMAS DE ASISTENCIA Y CALENDARIO DE LAS PRUEBAS 

 
Existen dos sedes de examen, IES Nº1 en Gijón e IES Isla de la Deva en Piedras Blancas. 

Se recomienda comprobar con antelación la sede asignada. 

 

1. La sede de las pruebas es el Instituto de Educación Secundaria Número 1 sito en Calle Puerto 
Vegarada s/n Gijón. EDIFICIO PRINCIPAL (A) 

https://goo.gl/maps/ZeWVU5hE6dv3nK6S6 

 

2. Los/as aspirantes deberán estar en la puerta del EDIFICIO A (edificio principal) 15 MINUTOS 
antes de la hora fijada en el calendario momento en el que comenzará el llamamiento único. 

3. Para acceder al aula, cada persona debe identificarse obligatoriamente con su documento de 

identidad original y en vigor (DNI, NIE, pasaporte o carné de conducir). No se admitirán 

fotocopias.  

4. En ningún caso se permitirá la entrada al aula una vez comenzado el examen. 

5. Dicho documento debe permanecer en un lugar visible sobre la mesa durante todo el 

desarrollo del ejercicio para que el personal colaborador pueda verificar la identidad en 

cualquier momento.  

6. Está prohibido el uso de teléfonos móviles, relojes inteligentes (smartwatches), gafas 

inteligentes, auriculares o cualquier dispositivo con capacidad de comunicación o 

almacenamiento. Estos deben estar totalmente apagados y guardados dentro de mochilas o 

bolsos, los cuales se colocarán cerrados en el suelo, debajo del asiento.  

7. Las personas aspirantes deben mantener los pabellones auditivos (orejas) despejados y 
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visibles en todo momento para comprobar que no se utilizan dispositivos auditivos no 

permitidos.  

8. Se debe utilizar únicamente bolígrafo de tinta indeleble azul o negra. No está permitido el uso 

de lápiz ni correctores tipo “tippex”.  

9. Solo se permite el uso de calculadora, no programable ni con capacidad de almacenamiento, 

en los módulos de FOL, RET y OAS.  

10. No se permite el consumo de alimentos. Solo se autoriza un botellín de agua, transparente y 

sin etiqueta, que deberá estar visible sobre la mesa.  

11. No se podrán realizar preguntas ni solicitar aclaraciones sobre el contenido o la interpretación 

de los enunciados de las preguntas. Solo se atenderán dudas relativas a aspectos formales de 

la prueba (defectos de imprenta, falta de hojas, etc.). Para estas consultas, la persona 

aspirante deberá levantar la mano y esperar a ser atendida; la pregunta se formulará en voz 

alta para garantizar que la respuesta sea compartida por igual con todo el aula.  

12. No se permitirá abandonar el aula durante los primeros 15 minutos del ejercicio ni en los 

últimos 15 minutos del mismo.  

13. Fuera de los periodos obligatorios de permanencia, las salidas al aseo sin haber entregado el 

examen finalizado se autorizarán únicamente en casos de extrema necesidad. La persona 

aspirante que precise salir deberá levantar la mano y esperar a que el personal colaborador 

la acompañe en todo momento. Durante este desplazamiento, no se permitirá portar bolsos, 

mochilas ni ningún tipo de dispositivo electrónico (incluidos los guardados en bolsillos), 

debiendo permanecer todos estos objetos en el interior del aula bajo su asiento. No se 

concederá tiempo adicional para la realización del ejercicio por este motivo.  

14. Si se requiere un justificante de asistencia, deberá solicitarse al inicio de la prueba. En ese 

momento, la persona colaboradora recogerá el documento de identidad del aspirante para 

tramitar el certificado. Tanto el documento de identidad como el justificante firmado se 

entregarán al finalizar la prueba.  

15. Cualquier intento de copiar, hablar con otros aspirantes o el uso de material no autorizado 

supondrá la inmediata expulsión del aula. Dicha conducta conllevará la calificación de “0” en 

el examen y la pérdida de los derechos derivados de la convocatoria.  

16. Es obligatorio entregar el cuadernillo de examen y la hoja de respuestas antes de salir, incluso 

si se dejan en blanco. 
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CALENDARIO DE PRUEBAS 

CÓDIGO MÓDULO PROFESIONAL FECHA HORA AULAS 

TBE Técnicas Básicas de Enfermería 11/05/2026 17:00 A203 + A208 + A209 

PSP Promoción de la Salud y Apoyo Psicológico al Paciente 12/05/2026 17:00 A203 + A208 + A209 

OAS Operaciones Administrativas y Documentación Sanitaria 12/05/2026 19:00 A203 + A208 + A209 

TOE Técnicas de Ayuda Odontológica / Estomatológica 13/05/2026 16:30 A203 + A208 + A209 

HMH Higiene del Medio Hospitalario y Limpieza de Material 13/05/2026 19:00 A203 + A208 + A209 

FOL Formación y Orientación Laboral 15/05/2026 16:00 A203 + A208 + A209 

RET Relaciones en el Equipo de Trabajo 15/05/2026 18:00 A203 + A208 + A209 

SE RECUERDA QUE EL LLAMAMIENTO TENDRÁ LUGAR 15 MINUTOS ANTES DE LA HORA ESTABLECIDA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA PRUEBA. Para acceder al aula, cada persona debe identificarse obligatoriamente con su documento de 

identidad original y en vigor (DNI, NIE, pasaporte o carné de conducir). 
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